
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-00558-00..  

EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA S.A. VS ANTONIO MORENO. 

 

Para continuar con el trámite del presente proceso, se ORDENA: 

1. DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM del demandado al abogado MARIO 

SILVA SISA, mao09s@hotmail.com. 

 

Entéresele vía correo electrónico al que haya reportado al Registro Nacional de Abogados, 

y notifíquesele de conformidad con el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

Compúlsese copias a la abogada relevada por no concurrir al presente proceso. 

De igual forma: 

1. ACEPTAR la cesión de Derechos del crédito –, en la proporción que le 

corresponda, efectuada entre el demandante y la empresa AECSA, en la forma y 

términos del escrito de cesión allegado de manera digital. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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